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ELPRESIDENTE.

CONSIDERANDO:

Que, el 14 de agosto de 2003 se fundó la REVISTA JACCELY, en el cantón
Babahoyo, provincia de Los Ríos, motivo que collgrega a sus
integrantes para conmemorar el SEPTIMO ANMRSARIO de
creación;

Que, es relevante el compromiso permanente de los integrantes de ia.

REVISTA JACCELY por generar actividades y espacios idóneos que
permitan fortalecer, a través de la comunicación, nuestra identidad
crrltnral, poLítica y social, entregando al ciudadano informaciór' veraz y
oportuna sobre el acontecer local y nacional;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a los directivos y personal que conforman la REVISTA
JACCELY, por su emprendimiento, creatividad e innovación cn el
ámbito comunicacional, que la posicionan como referente del pneblo
fluminense; y,

En ejercicio rle sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a 1os directivos y personal de la REVISTA JACCELY, ubicada en
el cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, con ocasiÓn de conmemorar r:1

SÉFTIMO ANIVERSARIO de creación, hecho que hoy concita el regocijo y
homenaje de sus miembros y conciudadanos.

Daclo y suscrit.o en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en ei Distrito
Metropolitano de Quitq, provincia de Pichincha, a los siete días clel mes d.e

septiembre cle dos rnll dtez.

CORD CUEVA

?

Presidente

DR. AND VIA S.
Prosecre neral


